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Municipaliclad
de Chillán Viejo Secretaría de Pla¡rificación

ACTUALIZA Y FIJA MONTO USO
DE CETUTARES MUNTC¡PALES.

DECRETON" 4590
cHTLLAN vrao, 0.1 SEP 201[

VISTOS:

Orgónico Constitucionol de
modificotorios.

- Decrelo Alcoldicio No 4188 de fecho 05 de ogosto de
2014, que "Apruebo odjudicoción licitoción público N"37 / 2014, lD 3671-52-LP14, "
SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL, BANDA ANCHA MOVIL Y SUMINISTRO DE EQUIPOS
RELACIONADOS"

CONSIDERANDO:

o) Lo necesidod de octuolizor los monlos móximo mensuol
de consumo de celulor estoblecidos en el Decrelo Alcoldicio No 133ó del l4 de julio de
2010, producto de lo nuevo odjudicoción.

DECRETO:

l.- DEROGESE, Decreto Alcoldicio N" 133ó del 14 de julio de
2010, que fijo monto uso de celulores municipoles

2.- FIJASE el monto moximo mensuol de consumo en celulor
municipol impuestos incluidos, de lo siguiente formo:

ANOTESE, COMUNIQUESE

ATDES
R MUNICIPAL
SR. ATCALDE

Administrodor Municipol, Director de PlonificociÓn, Directoro de Administroción y
Finonzos, , Directoro de Desonollo Comunilorio, Direcloro de Educoción, Direcloro de Solud,

Los focultodes que confiere lo Ley No 18.ó95,
Municipolidodes refundido con todos sus textos

Direclores o encorgodos de unidodes y/o deportomentos, Jefe Gobinete.

Profesionoles, funcionorios odministrotivos, técnlcos y/o ouxiliores.

Destinodo o unidodes, otros usuorios. Arl.4' Reglomento de uso de celulores municipoles.

Director de Tronsito, de Control, Secrelorio Municipol, Jefe Gobinele.

CARGO MONIO CON IVA

Concejoles. ( óó.000

$ 53.900

$ 30.900

$ 26.900


